
ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS CON CARÁCTER UNIVERSAL 
DELA COMPAÑÍA “ENRIQUE ULLAURI MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 
CÍA. LTDA”, CORRESPONDIENTE AL QUINCE DE ENERO DEL DOS ML. 

DIECISÉAS. 

En la ciudad de Catamayo siendo las 15H00 det día quince de enero del año dos má 
¿lecisis an virtud de convocatoria efectuada el día dos de enero el mismo año por la 
Señora María Oliva en condición de Presidenta de ENRIQUE ULLAURI MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN CÍa, LTDA, mediante Junta General de Socios de Carácter Unmversal se 
teunleron en las instalaciones administrativas de la compañía ubicada en la calle 
Bolivar S/N y Avenida Catamayo, de la misma ciudad, estando la totalidad de los 
accionistas dela misma, a in de trater el sigulente orden del ía. 

1. Llamada ala liste. 
2 Verificación del quóram. 
3. Conocimiento y Aprobación de los Estados Financieros al 31 de Diciembre del 2015. 

4. Elección del Presidente y Gerente General de la Compañía para un periodo 
estatutario. 

5. Autorizaciones. 
5. Aprobación del acta, 

La Sra, Presidenta María Olivia Torres decide designar como secretario. Ad Hoc el 
Señor Milton Enrique Ulauri Torres. En cumplimiento del orden del día, la Señora 

Presidente procedió al llamado de la tste de los accionistas, estando presentes todos 
llos, verticando por tanto el quórum dela reunión. 

3) Sra. Maria Olivia Torres, titular de 334 ecciones de capital social, con un vator de 
$324.00, las mismas que se encuentran totafmente suscritas y pagadas. 
b) Sr. Fredy Rafoet Ullaur Torras, titular de 233 acciones de capital social, con un valor 

de $223.00, las mismas que se encuentran totalmente suscritas y pagadas. 
Sr. Milton Enrique Ullauri Torres, titular de 233 acciones de capita, con un valor de 

$233.00, las mismas que se encuentren totalmente suscritas y pagados. 

Seguidamente se le concedió la palabra al St. Fredy Vilzuri Torres Gerente de 
compañla, quien una vez expuestos los motivos del caso y cumpliendo con el objetivo 
para la cual fue citada la Junta de Socios, presentó lo siguiente: 

 



 


